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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTES

13782 Anuncio de la Agencia de Turismo de les Illes Balears (ATB) por la que se da publicidad a la Resolución
del Presidente de la ATB que acuerda declarar desierto el procedimiento de contratación iniciado para
la adjudicación del contrato de servicios de traducción de textos, simultáneos y consecutivos para la
ATB.

Mediante Resolución del Presidente de la ATB, de 11 de julio de 2013, se ha declarado desierto el expediente de contratación iniciado para la
adjudicación del contrato de servicios de traducción de textos, simultáneos y consecutivos para la ATB y se ha ordenado el inicio de un
nuevo expediente de contratación por el mismo importe y procedimiento con la exención del requisito de clasificación empresarial de
acuerdo con el articulo 65.4 TRLCSP.

El acuerdo de declaración de desierto se ha publicado en el Perfil del Contratante de la CAIB.

 

Palma, a 15 de julio de 2013
 

Director Gerente de la ATB
José Marcial Rodríguez Díaz
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